
Un Gobierno Cerca de Tí

Municipio de Güémez, Tam. a 02 de Noviembre del 2015.
OFICIO N° TES/56/2015.

DIP. RAMIRO RAMOS SALINAS
Presidente de la Junta de
Coordinación Política del
H. Congreso del Estado
Cd. Victoria, Tam.
P r e s en t e.-

Por este conducto y en cumplimiento en lo dispuesto en el Capítulo VI Artículo 49 Fracción XI del Código

Municipal para el Estado de Tamaulipas, le envío a Usted el Proyecto de Ley de Ingresos para el Ejercicio 2016,

para su Revisión, Estudio, Aprobación y Publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Sin otro particular por el momento y esperando que lo anterior sea aceptado de conformidad, hago

propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

PROFR. JULIO

C.C.P. Archivo

Tamaulipas
ESTADO FUERTE PARA TODOS

9 JUAREZ ESQ. S/N
TEL. (835) 32-41-037 Y (835) 32-41-033

GUEMEZ, TAM.
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lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GÜÉMEZ, TAMAULlPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
2016

CAPíTULO I
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY

Artículo 1°._ La presente leyes de orden público y de interés social, y tIene por objeto establecer los ingresos
que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Güémez, Tamaulipas, durante el ejercicio Fiscal del año
2016, por los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley:

1.Impuestos;

11.Derechos;

111.Productos;

IV. Participaciones;

V. Aprovechamientos;

VI. Accesorios;

VII. Financiamientos;

VIII. Aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales; y,

IX. Otros ingresos.

CLASIFICACiÓN POR RUBROS DE INGRESOS

1. Impuestos
2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social
3. Contribuciones de Mejoras
4. Derechos
5. Productos
6. Aprovechamientos
7. Ingresos por venta de bienes y servicios
8. Participaciones y Aportaciones
9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas
10. Ingresos derivados de Financiamientos

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en ésta ley, en el Código Municipal para
el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el
Ayuntamiento y las normas de Derecho Común, entre otras.

Con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción I de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el CLASIFICADOR POR RUBROS DE
INGRESOS.

EL CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS es de observancia obligatoria, conforme a los Artículos 7 y
quinto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Artículo 2".- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros
conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos
Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se
fundamenten.

CAPiTULO 11
DE lOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO

Artículo 3°._ Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes:
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ESTIMACiÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2016
CLASIFICACiÓN POR RUBROS DE INGRESOS

INGRESOS POR PARTIDA

MUNICIPIO DE GUEMEl, TAM.
ADMINISTRACIÓN 2013-2016

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR PARTIDA

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

Tamaulipas
p.nAQO J.UlRTt MitA. lOQOS

PARTIDA CONCEPTO IMPORTE

1 IMPUESTOS $ 2,247,000.00
11 IMPUESTOS S08RE LOS INGRESOS $ 20,000.00

11-1 IMPUESTOS SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 20,000.00

12 IMPUESTOS S08REEL PATRIMONIO $ 910,000.00

12·1 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA 540,000.00

12·2 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD RUSTICA 370,000.00
IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCiÓN, EL CONSUMO Y LAS

13
TRANSACCIONES S 280,000.00

13-1 IMPUESTO SOBRE LAADQUISICION DE INMUEBLES 280,000.00
17 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS s 202,000.00

17-2 RECARGOS 200,000.00

17-3 GASTOS DE EJECUCIÓN Y COBRANZA 2,000.00
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY

19 DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES PENDIENTES
DE lIQUIDACION O PAGO S 835,000.00

19-1 REZAGO DE IMPUESTO PREDIAl URBANO 600,000_00

19-2 REZAGO DE IMPUESTO PREDIAl RUsnCO 235,000.00

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL S -
3 CONTRI8UCIONES DE MEJORAS s -
4 DERECHOS S 227,000.00

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O
S41

EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
5,000.00

41-2 USO DE LA VIA PÚBLICA POR COMERCIANTES 3,000.00
41-3 MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN LA VíA PÚBLICA 2,000.00

43 DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS $ 222,000.00

43·1 EXPEDICiÓN DE CERTIFICADO DE RESIDENCIA 5,000.00

43-2 MANIFIESTOS DE PROPIEDAD URBANA Y RUSTICA 55,000.00
43-8 EXPEDICiÓN DE AVAlUOS PERICIAlES 16,000.00

43·19 PERMISO PARA CIRCULAR SIN PlACAS 1,000.00

43-21 CONSTANCIAS 50,000.00

43-23 PLANIFICACION, URBANIZACION y PAVIMENTACION 95,000.00

43-25 SERVICID DE RASTRO

5 PRODUCTOS S 34,800.00
PRODUCTOS NO COAl'REN)ll)()S EH LAS FRACCIONES DE LA LEY

59
DE lNOlESOS CAUSADOS EH EJERCICIOS ANTERIORES $ 34,800.00

59-04 INTERESES RECIBIDOS POR INVERSIONES FINANCIERAS

59-4-1 INTERESES OTRAS CUENTAS 6,500.00

59-4-2 INTERESES FI SMUN 19,000.00

59-4-3 INTERESES FORTAMUN 9,000.00

59-4-6 INTERESES FOPADEM 300.00

6 A PROV ECHAMlENTOS s 16,000.00

61 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE s 16,000.00

61-' MULTAS POR AUTORIDADES MUNICIPAlES 3,000.00

61-2 MULTAS DE TRANSITO 3,000.00

61-4 MULTAS FEDERALES NO FISCAlES 10,000.00

7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS s -
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8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $ 51,494,507.00

81 PARTICIPACIONES s 31,150,000.00
81-1 PARTlClPACION FEDERAL 25,000,000.00

81·2 HI DROCARBUROS 1,500,000.00
81·3 FISCALIZACION 2,800,000.00
81·4 INCENnVO EN VENTA FINAL DE GASOLINA Y O/ESEl (9/11) 1,700,000.00
81·5 AJUSTES 150,000.00

82 APORTACIONES $ 20,344,507.00

82·1 APORTACION FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 11,115,548.00

82·2 APORTAC/ON FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 8,228,959.00

82·4 APOYOS 200,000.00

82·05 APORTACIONES FOPADEM 400,000.00

82·09 APORTACIONES PROGRAMA 3Xl 400,000.00

9
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS

$ .
AYUDAS

O INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMlENTOS $ 50,000.00 s 50,000.00 $ 50,000.00

TOTAL •• ' $ 54,069,307.00 I s 54,069,307.00 I s 54,069,307.00 I
(Cincuenta y cuatro millones sesenta y nueve mil trescientos siete pesos 00/100 M.N).

Artículo 4°._ Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás Leyes,
Reglamentos, Acuerdos y Circulares aplicables.

Artículo 5°._ Los rezagos por concepto de impuestos y derechos señalados en la presente ley, se cobrarán y
recaudarán de conformidad con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se causaron.

l!
Artículo 6°._ La falta puntual de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o
aprovechamientos, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 3% por cada mes o fracción que
se retarde el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar
parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código
Municipal para el Estado de Taniaulipas.

Artículo 7".- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del
Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a
una tasa mensual que será la tercera parte menor a la mencionada en el artfculo anterior, de los créditos fiscales
prorrogados.

Artículo 8°._ Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente a un día de
salario mínimo general diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio.

CAPíTULO 111
DE lOS IMPUESTOS

SECCiÓN PRIMERA
IMPUESTOS SOBRE lOS INGRESOS

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 9°.- El impuesto sobre diversiones públicas y espectáculos se causará y liquidará conforme a las
disposiciones previstas en los artículos 101 al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas:

l. Con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculOS o diversiones:
a) Bailes públicos y privados;
b) Bailes privados. En los casos de que estas actividades sean organizadas con objeto recabar fondos para
fines de beneficencia o de carácter familiar, no se realizará cobro alguno;
e) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares;
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d) Espectáculos culturales, musicales y artísticos; y,
e) Cualquier diversión o espectáculo no gravado con el lmpuesto al Valor Agregado.

11.Con la tasa del 4% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones:
a) Espectáculos de teatro; y,
b) Circos.

111.Permisos para bailes privados, kermesses, desfiles, colectas, festivales y uso de música viva, sin fines de
lucro, $ 200.00; y,

IV. En los casos de que las actividades mencionadas en las fracciones I y 11sean organizadas para recabar
fondos con fines de beneficencia y por Instituciones de beneficencia, se bonificará un 100% del impuesto
respectivo.

SECCiÓN SEGUNDA
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA

, Artículo 10°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de
valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del artículo
74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será el valor
catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se
determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a las siguientes:

TASAS

l. Predios urbanos con edificaciones, 1.5 al millar
11.Predios suburbanos con edificaciones, 1,5 al millar
111.Predios Rústicos, 1.5 al millar
IV. Predios urbanos v suburbanos sin edificaciones (baldíos), 3 al millar

SECCiÓN TERCERA

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCiÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN DE INMUEBLES

Artículo 11.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor
de los inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al 132 del Código Municipal para el
Estado de Tamaulipas.

SECCiÓN CUARTA
ACCESORIOS DE IMPUESTOS

Artículo 12. Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán:

l. Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que
generen los convenios suscritos por el Ayuntamiento; y,

11.Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y
reglamentos aplicables al Bando de Policía y Buen Gobierno,

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del
Estado y su Reglamento.

4
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CAPITULO IV
DE lOS DERECHOS

Artículo 13.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos
o en que deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes:

1. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes,
permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas;

/l. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de
fraccionamientos;

111. Servicio de panteones;

IV. Servicio de rastro;

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos;

VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos;

V/I. Servicios tránsito y vialidad;

VIII. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos;

IX. De cooperación para la ejecución de obras de interés público;

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la
realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas;

XI. Servicios de seguridad pública;

XII. Servicios de protección civil;

XIII. Servicios de asistencia y salud pública;

XIV. Servicios en materia ecológica y protección ambiental; y,

XV. Los que establezca la Legislatura.

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota
establecida para cada caso.

En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario.

Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea
reconocida por el Presidente Municipal.

SECCiÓN PRIMERA
POR El USO DE LA ViA PÚBLICA POR COMERCIANTES AMBULANTES O CON PUESTOS FIJOS O

SEMIFIJOS

Artículo 14.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o
Semifijos, se causarán conforme a lo siguiente:

1. Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen.
/l. Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen:
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a) En primera zona, hasta 10 salarios;
b) En segunda zona, hasta 7 salarios; y,
e) En tercera zona, hasta 5 salarios.
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, asl como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los
máximos establecidos por esta ley.

SECCiÓN SEGUNDA
POR LA EXPEDICiÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES

Artículo 15.- la expedición de certificados y certificaciones generará el cobro de derechos de conformidad con
las siguientes:

CUOTAS

1. teoanzacíón V ratificación de firmas, Hasta 5 salarios.
11. Certificados de estado de cuenta por concepto de impuestos, derechos, Hasta 5 salarios.
111. Carta de no antecedentes policíacos, $ 50.00
IV. Certificado de residencia, $ 50.00
V. Certificado de otros documentos, $ 50.00

SECCiÓN TERCERA
POR LOS SERVICIOS CATASTRALES, DE PLANIFICACiÓN, URBANIZACiÓN, PAVIMENTACIÓN,

PERITAJES OFICIALES Y POR LA AUTORIZACiÓN DE FRACCIONAMIENTOS

POR LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS CATASTRALES

Artículo 16.- los derechos por la prestación de los servicios catastrales se causarán y liquidarán conforme a lo
siguiente:

1. SERVICIOS CATASTRALES:

a) Revisión, cálculo, aprobación e inscripción de planos de predios:

1) Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar;
2) Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de un salario; y,
3) Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del numeral anterior y sobre el
excedente de dicho valor el 1.5%.

b) Revisión, cálculo, aprobación y calificación de manifiestos de propiedad, 1 salario.

11. CERTIFICACIONES CATASTRALES:

a) la certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, 1 salario; y,
b) la certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o
detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en
general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los archivos, 1 salario.

111. AVALÚOS PERICIALES: Sobre el valor de los mismos, 2 al millar.

IV. SERVICIOS TOPOGRÁFICOS:

a) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario.
b) Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea:
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1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario;
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario;
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario;
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario; y,
5.e Terrenos accidentados, 50% de un salario.

e) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no
podrá ser inferior a 5 salarios;
d) Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500.

1) Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios.
2) Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario.

e) Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500:

1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios;
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario; y,
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los numerales anteriores, causarán derechos por
Cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 10 al millar de un salario.

f) Localización y ubicación del predio, 1 salario;

V. SERVICIOS DE COPIADO:

a) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos:

1) Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios; y,
2) En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario.

b) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario.

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACiÓN, URBANIZACiÓN Y PAVIMENTACIÓN

Artículo 17.- Los derechos por la expedición de licencias por los conceptos siguientes se causarán y liquidarán
conforme a la tarifa en cada uno de ellos señalada:

CONCEPTO TARIFA
i. Por asignación o certificación del número oficial, 1 salario.
11. Por licencias de uso o cambio de suelo, Hasta 10 salarios.
111. Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o 5 salarios.
edificación,
IV. Por licencia de remodelación, 2.5 salarios.
V. Por licencias para demolición de obras, 2.5 salarios.
VI. Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios.
VII. Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación o 10 salarios
modificación,
VIII. Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de 5% de un salario.
construcción o edificación, por cada m2 o fracción, en cada planta o piso,
IX. Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada m2 o 5% de un salario
fracción,

X. Por la autorización de subdivisión de predios urbanos o suburbanos con
3% de un salario, por
m2 o fracción de la

superficie menor a 10,000 m2 y no requiera del trazo de vías públicas, superficie total.
XI. Por la autorización de subdivisión de predios rústicos, por m2 o fracción de la superficie total. 0.3% de
un salario mínimo.
Para subdivisiones hasta en dos partes el costo no excederá de 60 salarios mínimos; para las
subdivisiones de 3 o más partes el costo máximo será de 500 salarios mínimos.
XII. Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por
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m2 o fracción de la
superficie total,
En ningún caso
excederá los 200
salarios mínimos.

XIII. Por la autorización de relotificación de predios
3% de un salario, por
m2 o fracción de la
superficie total.

XIV. Por permiso de rotura:

a) De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por m2 o fracción;
b) De calles revestidas de grava conformada, un salario, por mZ o fracción;
e) De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por m2 o fracción; y,
d) De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por m2 o fracción.
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que
señale la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de rotura con
las especificaciones y materiales originales utilizados.
XV. Por permiso temporal para utilización de la vía pública:
a) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario diario, por m2 o
fracción; y,
b) Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario diario, por m2 o fracción.
XVI. Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de 10 salarios mínimos.
construcción,

25% de un salario,
XVII. Por alineamiento de prediOSurbanos o suburbanos cada metro, lineal o

fracción del perímetro.
XVIII. Por la expedición de licencias de construcción, edificación o instalación 1,138 salarios
para Antenas de telefonía celular, por cada una mínimos.
XIX. Por la expedición de licencias de construcción, edificación o instalación 7.5 salarios mínimos.
para antenas de radiocomunicación privadas, por cada 30 metros lineales.
XX. Por licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción 10% de un salario
por m2 mínimo.

15% de un salario por
XXI. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, cada metro lineal o

fracción del perímetro.
15% de un salario por

XXII. Certificación de medidas de predios urbanos o suburbanos. cada metro lineal o
fracción del perímetro

Artículo 18.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios mínimos. No causarán estos derechos los estudios y
aprobaciones de Planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 m2

.

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS

Articulo 19.- Los servicios municipales derivados de lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Urbano del
Estado de Tamaulipas, se causarán y liquidarán en atención a lo siguiente:

CONCEPTO TARIFA
1. Por el dictamen de factibilidad de uso de suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios mínimos

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo,
$ 0.75 por m2 o fracción
del área vendible.

111. Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías,
$ 0.75 por m2 o fracción
del área vendible.

SECCiÓN CUARTA
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POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES

Artículo 20.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $ 135.00 por lote
disponible para las inhumaciones.

Artículo 21.- Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán
conforme a los conceptos y tarifas siguientes:

CONCEPTO TARIFAS
l. Por el servicio de mantenimiento, 2 salarios, anuales.
11. Inhumación v exhumación, Hasta 10 salarios.
111. Cremación, Hasta 12 salarios
IV. Por traslado de cadáveres:
a) Dentro del Estado, 15 salarios
b) Fuera del Estado, 20 salarios
e) Fuera del pais, 30 salarios
V. Rotura de fosa, 4 salarios.
VI. Construcción media bóveda, 25 salarios.
VII. Construcción doble bóveda, 50 salarios.
VIII. Asionación de fosa, por 7 años, 25 salarios.
IX. Duplicado de título, Hasta 5 salarios.
X. Manejo de restos, 3 salarios.
XI. Inhumación en fosa común para no indigentes, 5 salarios.
XII. Reocupación en media bóveda, 10 salarios.
XIII. Reocupaci6n en bóveda completa, 20 salarios.
XIV. Instalación o reinstalación:
a) Monumentos, 8 salarios;
b) Esculturas, 7 salarios;
e) Placas, 6 salarios;
d) Planchas, 5 salarios; y,
e) Maceteros, 4 salarios.

SECCiÓN QUINTA
POR LOS SERVICIOS DE RASTRO

Artículo 22.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán de conformidad con
las siguientes:

TARIFAS

1. Por sacrificio (degüello, pelado y desvicerado) de animales:

a) Ganado vacuno Por cabeza $ 90.00
b) Ganado porcino Por cabeza $ 45.00
c) Ganado ovicaprino Por cabeza $25.00
d) Aves. Por cabeza $ 5.00

11. Transporte:
a) Descolgado a vehículo particular, $ 10.00 por res, y $ 3.00 por cerdo;
b) Transporte de carga y descarga a establecimientos, $ 45.00 por res y $ 14.00 por cerdo;
e) Por el pago de documentos únicos de pieles $ 3.00 por piel; y,
d) Pase de ganado 1 salario.

SECCiÓN SEXTA

9
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PROVENIENTES DE ESTACIONAMIENTO DE VEHíCULOS EN lA VíA PÚBLICA

Articulo 23.- Son oojeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del
Municipio, para el estacionamiento de vehículos. Los derechos correspondientes por la ocupación de la vía
pública, se causarán en la forma siguiente:

\. Por la ocupación de la vía pública para estacionamientos de vehículos en donde existen aparatos marcadores
de tiempo, $ 2.00 por cada hora o fracción o $ 5.00 por tres horas;

11.Por la ocupación exclusiva de la vía pública, por vehículos de alquiler que tengan un sitio especialmente
designado para estacionarse, pagarán un derecho a razón de cuota mensual de 8 salarios; y,

111.En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y
un salario por día.

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se
sancionarán como sigue:

a) Se cobrará por multa, hasta 3 salarios; y,

b) Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%.

SECCiÓN SÉPTIMA
POR lOS SERVICIOS DE TRÁNSITO Y VIAllDAD

Artículo 24.- Por la prestación de los servicios de tránsito y vialidad se causarán y liquidarán los derechos
conforme a lo siguiente:

CONCEPTO TARIFA
1.Por examen de aptitud por manejar vehículos, $ 100.00
11.Examen médico a conductores de vehículos, $100.00
111.Servicio de grúa y/o arrastre por disposición legal o 5 salarios
reglamentaria,
IV. Por servicio de almacenaje de vehículos abandonados en la 1 salario
vía pública, infraccionados o por cualquier causa, tarifa diaria.

SECCiÓN OCTAVA
POR LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA, RECOLECCiÓN Y RECEPCiÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS NO

TÓXICOS

Artículo 25.- Por los servicios de limpia, traslado, recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos
no tóxicos, al basurero municipal, cuando medie solicitud de personas físicas o morales, se causarán derechos
que se cubrirán conforme a las tarifas siguientes:

1. Por el servicio de recolección y transportación, en vehículos del Ayuntamiento, de basura, desechos o
desperdicios no peligrosos provenientes de establecimientos fabriles o comerciales:

a) Por cada tanque de 200 litros, $ 15.00; y,
b) Por metro cúbico o fracción, $ 50.00.

11.Por el servicio de recolección y transportación, de basura, desechos o desperdicios no peligrosos provenientes
de establecimientos fabriles o comerciales, en vehículos del Ayuntamiento, en forma exclusiva, por cada flete, $
450.00;

111.Se cobrará por depositar basura, desechos sólidos o desperdicios no peligrosos en el basurero municipal, en
forma permanente o eventual, conforme a lo siguiente:

Cuota por viaje Cuota mensual
10
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a Por camión de 12 metros cúbicos, $ 90.00 $ 2,000.00
b Por camión de 8 metros cúbicos, $ 80.00 $1,400.00
c Por camión de 3.5 toneladas, $60.00 $1,000.00
d Por camioneta oick uo. $ 20.00 $400.00

Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios que requieran de este servicio
o similares en forma permanente o eventual podrán celebrar convenio con el Ayuntamiento, en el cual se
determine la forma en que se prestara este servicio, respetando las tarifas correspondientes.

IV. Por realizar actividades de acopio de material reciclable, en los sitios o lugares previamente señalados por el
Ayuntamiento, se cobrará una cuota mensual de $ 500.00 a $ 1,200.00, según lo determine la autoridad
competente;

V. Por el servicio de recolección de basura de casa habitación al basurero municipal, se cobrará una cuota
semanal, conforme a lo siguiente:

a) Zonas populares, $ 5.00;
b) Zonas medias económicas, $ 7.00, Y
e) Zonas residenciales, $ 10.00.

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración con los vecinos, para establecer cuotas solidarias
para la mejora del servicio de recolección de residuos no tóxicos, tomándose en cuenta la capacidad económica
de los habitantes, los compromisos de la autoridad municipal, para el mejoramiento y eficientización del servicio,
asf como el costo del mismo.

Artículo 26.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldfos, se causará hasta $ 4.00 por m2
.

Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del
predio, al que se le concederá un término de 5 dlas hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que
ordenó la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se
procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado.

SECCiÓN NOVENA
DE COOPERACiÓN PARA LA EJECUCiÓN DE OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO

Artículo 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por:

l. Instalación de alumbrado público;
11.Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas.
111.Construcción de guarniciones y banquetas;
IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya
existentes; y,
V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en
el presente artículo.

Artículo 28.- Los derechos mencionados en el artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del
Decreto número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará
un estudio técnico general para determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los
beneficiados.

SECCiÓN DÉCIMA
POR LA EXPEDICiÓN DE LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA LA COLOCACiÓN DE

ANUNCIOS Y CARTELES

Artículo 29.- Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de
anuncios y carteles publicitarios o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de
televisión, radio, periódicos y revistas, causarán una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente:

11
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l. Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios;
11. Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios;
111. Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios;
IV. Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios; y,
V. Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios.

SECCiÓN DÉCIMA PRIMERA
POR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA

Artículo 30.- Por la prestación de los servicios de seguridad pública, cuando medie solicitud, se causarán y
liquidarán derechos por elemento, conforme a la siguiente:

TARIFA

1. En dependencias o instituciones $2,000.00
11. En eventos articulares $ 50.00

SECCiÓN DÉCIMA SEGUNDA
POR LOS SERVICIOS DE PROTECCiÓN CIVIL

Artículo 31.- Por la prestación de los servicios de protección civil se causarán y liquidarán los derechos de
conformidad con las siguientes:

CUOTAS

l. Por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de De 30 hasta 300 salarios.
ries o en materia de rotección civil.

SECCiÓN DÉCIMA TERCERA
POR LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA Y SALUD PÚBLICA

Artículo 32.- Por la prestación de los servicios de asistencia y salud pública se causarán y liquidarán los
derechos de conformidad a la siguiente:

TARIFA

l. Examen médico eneral $.50.00
11. Por los servicios en materia de control canino $50.00

SECCiÓN DÉCIMA CUARTA
POR SERVICIOS EN MATERIA ECOLÓGICA y PROTECCiÓN AMBIENTAL

Artículo 33.- Los derechos por la expedición de autorizaciones por servicios en materia ecológica y protección
ambiental se causarán y liquidarán de conformidad con la siguiente:

TARIFA

1. Por la autorización de estudio de impacto ambiental en obras $1,000.00
o actividades aue pretendan realizarse
11. Otorgamiento de licencias a establecimientos industriales, $5,000.00
comerciales y servicios de nueva creación con fuentes emisoras
de contaminantes por única vez

12
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CAPíTULO V
PRODUCTOS

SECCiÓN PRIMERA
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 34.- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación,· arrendamiento, uso,
aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al efecto
se celebren entre las autoridades municipales y las personas físicas o morales interesadas y de acuerdo a lo
señalado en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.

Los productos serán los siguientes:

1.Venta de sus bienes muebles e inmuebles;

11.Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públiCOSo de cualesquiera otros bienes; y,

111.Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza.

CAP(TUlOVI
APROVECHAMIENTOS

SECCiÓN PRIMERA
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo 35.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán:

l. Donativos;
11.Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; y,
111.Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios.

CAPiTULO VII
DE LOS FINANCIAMIENTOS

Artículo 36.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación
vigente. Las operaciones relativas a la estimación del monto de endeudamiento que se estima contraer por este
concepto en términos del artículo 3° de esta ley, requieren autorización específica del
Congreso del Estado conforme lo dispuesto por la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas.

CAPíTULO VIII
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

SECCiÓN PRIMERA
PARTICIPACIONES

Artículo 37.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los
convenios federales respectivos.

SECCiÓN SEGUNDA
APORTACIONES

Artículo 38.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura
Social Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de la ley
de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación.

13
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CAPiTULO VIII
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES

Artículo 39.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos
federales serán:

l. Aportaciones federales que le correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal;
11. Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las
autoridades fiscales federales; y,
111.Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por
convenios o acuerdos.

CAPITULO IX
OTROS INGRESOS

Artículo 40.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le
correspondan.

CAPiTULO X
DE lAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTiMUlOS FISCALES

SECCiÓN PRIMERA

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA

Artículo 41.- La cuota mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial)
será de dos salarios mínimos.

Artículo 42.- Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se les
Bonificará el 50 % del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial):

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de edad;
b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar, y
e) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que sean
Destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales.

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del propietario donde se
encuentre ubicado el inmueble.

Artículo 43.- Los contribuyentes del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) que
cubran anticipadamente el impuesto por la anualidad dentro de los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril
tendrán una bonificación del 15%, 15%, 8%, 5% respectivamente de su importe, excepto los que Tributen bajo
cuota mínima.

SECCiÓN SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN DE INMUEBlES

Artículo 44.- Para los efectos de la deducción del valor de los inmuebles en el cálculo del Impuesto Sobre
Adquisición de Inmuebles a que se refiere el artículo 124 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas,
además de las deducciones señaladas en el artículo 129 del citado ordenamiento, el municipio podrá aplicar una
reducción al valor catastral de los inmuebles de la siguiente manera:

a) Tratándose de los inmuebles urbanos y suburbanos, 10% al valor catastral; y,
b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 20% al valor catastral.

14
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CAPITULO XI
DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA

SECCIÓN ÚNICA
INDlCADORES DEL DESEMPEÑO

ARTICULO SEGUNDO.- En cumplimiento al Punto de Acuerdo No. LXII-9 expedido por el H. Congreso del
Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 128, de fecha 23 de octubre del actual, se adoptan
de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes Indicadores de Desempeño que se describen a
continuación:

1.-lngresos propios.

Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y competencia
tributaria municipal (impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones por mejoras). Este
indicador representa la proporción de ingresos propios con respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece
información con respecto a la capacidad recaudatoria del Municipio.

Descripción dtt Indicador Formula
Amey(l"velorclef~.una

rnaycrt'llltlnOmlaill!llCier8de1

municilfO.

('1gm;os~m~1
Ingresostla;des)-100

2.- Eficiencia recaudatoria del impuesto predial.

Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en la recaudación obtenida del impuesto
predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial con respecto a la facturación
emitida (importe esperado o expectativa de cobro).

Rárenci ••Nombre dt Indicador !>escripcitm dellndlcadOl Inle,prltad6n Formula Indicador % PerlodiddldVariales

Se obliene al relaclonlJ' la recaudación

Ese indicadorconsftJye le ekiencia obtenidadelimpuesbpredialcon
Etcientia recaudatriD de:sempeMda por el Municipio en h respect) ala fElcVata. emitida (1mpOO!

clelhIpuestJFnIdi!IL f8ClIJdacióndelimpues"pmji!I =~=~:=~
• ,(]O%

Elcienciarecauclatriadelimpueslo
~=(Recaud8Ci6ndelhlpuesb

Prediall Fadnción kItitI del mpuesb

""'''l. ,oo .

R&ceudaciondel Impuestl
Prediat FacUa:ion To8I

mpuestlPredial

"EG1
CIMA

lEY DE INGRESOS 2015
100.00

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial.

Este indicador mide la eficacia en el cobro del impuesto predial, según el cobro del rezago en el impuesto predial.
Nombft de Indicador Descripción dellndlca40r Periodicidad ReferenciasJnll1pt6tat:i6n Varia'" Formula Indicador %

Etiiencia en el cobro de
A meyot cdlto de rzago mayoc es 111 cuenlas por eobRr inpuestl Biciencill en el cobro de cuenm por

ekieocill en el cobro. 8 resul!ldo pt!di!I, rasgo cttndo por cobnr" por mpuestl pMieI = (RelegO
deseZledelndicada"esel100% impuest:lpredial,!W!QOkIiIt cobradop«lmpuesbprecf~·100

deinpuesb~BI.

Ese indicador mide la e6cieneia en
EficienCi!lllll el cOOro de el cobro del inpueskl precliaI, segun
cuenmporctlbnrpor elcobrndelrezagoen~ueskl

lmpuesbPredial predBI

NEGI
C•••

lEY DE INGRESOS 2015
100.00

4.- Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial.

Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto predial, según el
cobro de las claves catastrales en rezago de impuesto predial.

ReferenciasHombre d,lndlcadot DesCflpcion del Indicador Formul. Indlcedor % P.,lodlcldadVlffaln

Elcacill en elcotro de claves
catBstalesporcdlnl'porinpuesm

predeP (ClaYes catastales en rezago
cdlradopor~klPredia//claves

ceashles Wes en retago por
impLleS~prediel)·100

E.st!:indicadormklelsekacieenel
Eicaciaenelcobrode cdlrodelasclaveseaetalespa Amf1fOl'vakrdelporcen!aie,una
eevee cazt"ales por ccCn' por impue$b predB, segUn el mayor eIicienciI en el cobro de cuenms
cdlra'" por inpueskl cdJfo de 1Mclaves _teles en por cdlnr. El resulBdo deseable de

preá!8l. rezagodeimpueslDpredlal esl!ildicslores el 100%.

Bcacie en el CObro d!teales
ca\1shllas,c~es

cmtasnles cobt8daseon
rezagopredIaI. claves
clll3hllesenrezll9o

"EG1
CIMA

lEY DE ~GRESOS 2015
34.al

5.- Eficacia en ingresos fiscales.
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Este indicador mide la eficacia capacidaden la de presupuestar los ingresos municipales.

11XUO

Nombre d.lndlcador

Medi" 111eficacia en leeapecidad de Cuat'llOmé$certeelvaklrde{1), una
pres~ueslCr" los igesos mayor ekacie en lzIel!D<nJci6n del

m~ pl'eSf4ItJeSkIdeilgresos.

INEGl
Uensual-Anual CIMA

lEY DE NGRESOS 2015

Elcaciaen ill{1e3O$

,oo ees

6.-lngresos propios per cápita.

Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del municipio de ingresos propios.
Es decir, es la aportación o contribución en promedio por cada habitante durante un ejercicio fiscal.

flEGI
ct.4A

lEY ll: INGRESOS 2015

• Hombre dt Indicador o..c.lpcI4n dellncUcld~1f InlllSrprHtcl6n v.rt&l.. formula IndlC8dor ~ Petlodlctd.t

Es. indicadormuesra el pnxn«io
1ngr&s0l propios per anual de coMibución por ceda

cépi!a. habitante del municipio de Ingresos

Es la 8p()1t1)Ci6no conll'lluciónan
promedio por eede habi\!nb dtnnlB un Ingresos Propjos;Ii!biBn1eS Ingrasos propios per c6pita.: Ingresos

qerciciofiscB. delmunicipio propio$f~delmunicipio.
53.32

7.- Ingresos propios por habitante diferentes al predial.

Este indicador muestra la capacidad generada por el municipio por el cobro de derechos.

DncrlpdÓft del Ittdlaackr latttprttad6n

Capacidad eeon6mica del mu~ Dt los ~os toWes nlCaudadosen
generadl!l por er eeere de eres un ejercicio,cuan\:) 88 generl! por

derechos concepbs &t:smm al cobro predi.

8.- Dependencia fiscal.

Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en relación con los
recursos federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Federación.

Jfombfed,ln4Icador Perfodlcidado.scrlpdón dellndiCldor Inttfptttad6n Form\lll"" .....
losn!'SlftIdosdees~indicador

contiltrtenenanaiz.lapo/ti:ade
gasloque6enecad8MunicipDetl
meteriadeg8SIDCQI'1'iene,e6nde

revlslJ",rediseñary reduc:i'costls de
operación de la aclminis.-aeibn

muni:~

Es~indieaclormideladepen6enciIJI

de 1M ingresos propios que reeeuee
e! municilloen relación con los

f'eCtnOSSedef'BlesquS5erecbefl
del Ptes""LleSb de Egresos de la

Federacion.

Dependencia fiscal, tlgre$OS
. {)epedencia Fiscat=( ~esos PF'qlio$/

prop~'~O~ if'lgresO$pl'OYenietasdelafederscion)

pro~=ilne "tOO
0.05 MenslJ8l.Anulll

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2016 y deberá publicarse
en el Periódico Oficial del Estado.
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GOBIERNO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE GUEMEZ, TAM.

ADMINISTRACIÓN 2013-2016

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR PARTIDA

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

Tamaulipas
fSfADO FtJ(!QTE' J'ÁFlÁ 'tODOSGüémez

PARTIDA CONCEPTO IMPORTE

1 IMPUESTOS S 2,247,000.00

11 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS S 20,000.00

11·1 IMPUESTOS SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 20,000.00

12 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO S 910,000.00

12-1 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA 540,000.00

12·2 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD RUSTICA 370,000.00

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCiÓN, EL CONSUMO Y LAS
13 TRANSACCIONES $ 280,000.00

13-1 IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICiÓN DE INMUEBLES 280,000.00

17 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS $ 202,000.00

17-2 RECARGOS 200,000.00

17-3 GASTOS DE EJECUOÓN y COBRANZA 2,000.00
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY

19 DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES PENDIENTES DE
LlQUIDACION O PAGO

S 835,000.00

19-1 REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL URBANO 600,000.00

19-2 REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 235,000.00

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $ -
3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $ -
4 DERECHOS $ 227,000.00

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O
41 EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO $ 5,000.00

41-2 USO DE LA VIA PÚBLICA POR COMERCIANTES 3,000.00

41·3 MANIOBRAS DE CARGA y DESCARGA EN LA VíA PÚBLICA 2,000.00

43 DERECHOS POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS $ 222,000.00

43-1 EXPEDICiÓN DE CERTIFICADO DE RESIDENCIA 5,000.00

43-2 MANIFIESTOS DE PROPIEDAD URBANA Y RUSTICA 55,000.00

43-8 EXPEDICiÓN DE AVALUOS PERIClALES 16,000.00

43-19 PERMISO PARA CIRCULAR SIN PLACAS 1,000.00

43-21 CONSTANCIAS 50,000.00

43-23 PLANIFICACiÓN, URBANIZACiÓN Y PAVIMENTACIÓN 95,000.00

43-25 SERVICIO DE RASTRO

5 PRODUCTOS $ 34,800.00

59
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY
DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES S 34,800.00

59-04 INTERESES RECIBIDOS POR INVERSIONES FINANCIERAS

59-4-1 INTERESESOTRAS CUENTAS 6,500.00

59-4-2 INTERESES FISMUN 19,000.00

59-4-3 INTERESES FORTAMUN 9,000.00

59-4-6 INTERESES FOPADEM 300.00

6 APROVECHAMIENTOS $ 16,000.00

61 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE $ 16,000.00

61-1 MULTAS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 3,000.00

61-2 MULTAS DE TRANSITO 3,000.00

61-4 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 10,000.00

7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $ -
8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $ 51,494,507.00
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GOBIERNO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE GUEMEZ, TAM.

ADMINISTRACIÓN 2013-2016

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR PARTIDA

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

Tamau'¡pas
tSTAOO FtJEJr.'E PAAA 10DOS

PARTIDA CONCEPTO IMPORTE

81 PARTICIPACIONES S 31,150,000.00

81-1 PARTICIPAClON FEDERAL 25,000,000.00

81-2 HIDROCARBUROS 1,500,000.00

81-3 FISCALIZACIÓN 2,800,000.00

81-4 INCENTIVO EN VENTA FINAL DE GASOLINA Y DIESEL (9/11) 1,700,000.00

81-5 AJUSTES 150,000.00

82 APORTACIONES S 20,344,507.00

82-1 APORTACiÓN FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 11,115,548.00

82-2 APORTACIÓN FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 8,228,959.00

82-4 APOYOS 200,000.00

82-05 APORTACIONES FOPADEM 400,000.00

82-09 APORTACIONES PROGRAMA 3X1 400,000.00

9 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS S -
O INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS S 50,000.00 S 50,000.00 S 50,000.00

TOTAL.- S 54,069,307.00 S 54,069,307.00 IS 54,069,307.00

SAR LOPEZ WALLE

i~'UNlCIPAl
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